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las obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I
Madrid, 1 de septiembre de 1991.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976) el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22359 ORDEN de 1 de septiembre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una indus
tria de aserrado mecánico de madera en rollo, en 
Albarracín (Teruel), por «Macri, S. A », y se aprue
ba el proyecto definitivo de ampliación de la mis
ma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera, de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por «Macri, S. A.», para ampliar una industria de ase
rrado mecánico de madera en rollo en el término municipal de 
Albarracín, provincia de Teruel acogiéndose para ello a los be
neficios previstos en. el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, al 
amparo del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre industrias de in-’ 
terés preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la ampliación de una industria de aserrado 

mecánico de madera en rollo por «Macri, S. A.», con emplaza
miento previsto en el término municipal de Albarracín compren, 
dida en zona de preferente localización industrial agraria, por 
cumplir los requisitos y condiciones que señala e¡ Real Decre
to 634/1972, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965, quedando excluido el beneficio de expropiación forzosa 
por no haber sido solicitado y los anulados a partir de 1 de 
enero de 1979.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto, a 
efectos de subvención asciende a nueve millones setecientas 
siete mil quinientas noventa y tres (9.707.593) pesetas.

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a no
vecientas setenta mil setecientas cincuenta y nueve (970.759) pe
setas, 10 por 100 del importe del presupuesto aprobado y con 
cargo al ejercicio de 1981, aplicación presupuestaria AD-21-05-761.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses pare la iniciación 
de las obras y el de 31 de diciembre del año en curso para su 
conclusión.

Seis.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro 
de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este fin 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de las Empresas por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1981.—P. D., el Director general 

do Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22360 ORDEN de 1 de septiembre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, la ampliación de una in
dustria de aserrado mecánico de madera en rollo 
por «Viuda de Joaquín Asensio, S. L.», en el tér
mino municipal de Teruel.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por «Viuda de Joaquín Asensio, S. L.», para ampliación 
de una industria de aserrado mecánico de madera en rollo .en el 
término municipal de Teruel, provincia de Teruel, acogiéndose 
para ello a los beneficios previstos en él Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, al amparo del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, v demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de una industria de aserrado 
mecánico de madera en folio por «Viuda de Joaquín Asensio, 
Sociedad Limitada», con emplazamiento previsto en el término 
municipal de Teruel, comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, por cumplir los requisitos y condi
ciones que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 dé marzo de 
1965, quedando excluido el beneficio de expropiación forzosa por 
no haber sido solicitado y los anulados a partir de 1 de enero 
de 1979.

Tres.—La totalidad de la instalación- queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto, a 
efectos de subvención, asciende a veinte millones ochocientas 
oneo mil doscientas» dos (20.811.202) pesetas.

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a tres 
millones ciento veintiún mil seiscientas ochenta (3.121.680) 
pesetas, 15 por 100 del presupuesto aprobado, de ¡as que el 80 
por 100 de la misma, dos millones cuatrocientas noventa y siete 
mil trescientas cuarenta y cuatro (2.497.344) pesetas se abona
rán con cargo al ejercicio de 1981 y el resto (20 por 100), seis
cientas veinticuatro mil trescientas treinta y seis (624.336) pese
tas, con cargo al ejercicio de 1982.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de diez para su terminación, contados ambos 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Seis.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro 
de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de las Empresas por el importe de dichos 
beneficio» o subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 1 de septiembre de 1981.—P D. (Orden ministerial de 

30 de agosto Ce 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22361 ORDEN de 1 de septiembre de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo para la ampliación 
de la fábrica de piensos compuestos, de la Coope
rativa Agrícola «San Isidro» de Tirig (Castellón de 
la Plana), comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, por Orden de este De
partamento, de 4 de agosto de 1980.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta que eleva 
esa Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-,
Üno.—Aprobar el proyecto de ampliación de la fábrica de 

piensos compuestos de la Cooperativa Agrícola «San Isidro» de 
Tirig, (Castellón de la Plana), comprendida en zona de preferen
te localización industrial agraria del Real Decreto 694/1978, de 
13 de enero, por Orden de este Departamento de 4 de agosto 
de 1980, con un presupuesto de inversión, a efectos de conce
sión de beneficios, de nueve millones ochenta y dos mil cuatro
cientas noventa y nueve (9.082.499) pesetas.

El importe de la subvención será, como máximo, de novecien
tas ocho mil doscientas cincuenta (908.250) pesetas, con cargo al 
ejercicio 1981 (aplicación presupuestaria 21.35.781).

Dos—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios y subvenciones (articulo 19-IV del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre).

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para la' terminación 
de las obras de ampliación, plazo que se contará a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general dé Industrias Agrarias.

22362 ORDEN de 1 de septiembre de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto de la ampliación de la fábrica 
de piensos compuestos de la Cooperativa Comar
cal del Campo «San Braulio», establecida en Hijar 
(Teruel), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta que eleva esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto de ampliación de la fábrica de 
piensos compuestos de la Cooperativa Comarcal del Campo «San 
Braulio», establecida en Hijar (Teruel), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria del Real Decreto



634/1978, de 13 de enero, por Orden de este Departamento, de 3 
de octubre de 1980, con un presupuesto de inversión, a efectos 
de concesión de beneficios, de treinta v cinco millones nove
cientas treinta y dos mil novecientas noventa y dos (35.932.992) 
pesetas.

El importe de la subvención será, como máximo, de un 
millón cuatrocientas treinta y siete mil trescientas veinte pe
setas (1.437.320) que serán abonadas con cargo al presupuesto de 
gasto de 1981 (aplicación presupuestaria 21.05.761).

Dos.—En caso d- renuncia, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de di
chos beneficios y subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre).

Tres.—Conceder un plazo de ocho meses para la terminación 
de las obras de ampliación de la industria, plazo que se contará 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Or
den en el «Boletín Oficia] del Estado-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22363 ORDEN de 11 de septiembre de 1981 por la que 
se aprueba el proyecto técnico presentado por la 
Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Campi
llo», de Torreblascopedro (Jaén), para ampliar una 
almazara en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el ex
pediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 18 de noviembre de 1980, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial, agraria la amplia
ción de la almazara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Se
ñora del Campillo», de Torreblascopedro (Jaén), y habiendo pre
sentado dicha Entidad la documentación requerida en el punto 
tres de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno —Aprobar el proyecto técnic0 presentado por la Socie
dad Cooperativa «Nuestra Señora del Campillo», de Torreblasco
pedro (Jaén), para ampliar una almazara en la citada localidad, 
y un presupuesto de 29.641.822 pesetas, a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y ob
tener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general, de Industrias Agrarias.

22364 ORDEN de 11 de septiembre de 1981 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de la se
gunda fase del aserradero de «Industrias Madere
ras del Valle del Cinca, S. A.» (IMVACINSA), en 
Castejón del Puente (Huesca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e6a 
Dirección General do Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Empresa «Industrias Madereras del Valle del 
Cinca, S. A.» (IMVACINSA), para la instalación de la segunda 
fase de su asomadero de maderas en Castejón del Puente (Hues
ca) , acogiéndose para ello a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1978, de 18 de agosto, al amparo del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno —Declarar la instalación de la segunda fase de la indus
tria de aserrío de maderas de la Sociedad «IMVACINSA», ubi
cada en Castejón del Punte (Huesca), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señalan el Decreto 2392/1978. de 18 de 
agosto y el Rea! Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 15 de marzo de 
1965, quedando exceptuado el beneficio de expropiación forzosa 
por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir

de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado». para presentar el proyecto definitivo de la segunda fase, 
asi como la certificación de disponer de un tercio de la inver
sión proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrá- 
rias, José Manuel Rodríguez Molina, 
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22365 ORDEN de 16 de septiembre de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «San Isidro», de Puente Génave 
(Jaén), para ampliar una almazara en la citada 
localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento 
de 12 de noviembre de 1980, por la que se declaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria la ampliación 
de la almazara de la Sociedad Cooperativa «San Isidro», de 
Puente Genave (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad 
la documentación requerida en el punto tres de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad Cooperativa «San Isidro», de Puente -Génave (Jaén), para 
ampliar una almazara en la citada localidad, y un presupuesto 
de 23.736.583 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden de 30 de 

agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22366 ORDEN de 18 de septiembre de 1981 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación, de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora 
del Rosario», de Fuerte del Rey (Jaén), sita en di
cha localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Rosario», 
de Fuerte del Rey (Jaén) para ampliar una almazara en dicha 
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, 6egún el apartado A) del articulo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Rosario», 
de Fuerte del Rey (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo tercero y en el 
apartado uno del articulo octavo del citado Decreto, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. No se 
otorga subvención.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para qtie la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta y un 
estudio económico adaptado a las condiciones reales. Este plazo 
contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o -ins
talaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos be
neficios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 18 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra- 
rias, José Manuel Rodríguez' Molina.

Ilmo. Sr. Director general de industrias Agrarias.


